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ARTÍCULOS PARA COMPLEMENTAR EL TEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Artículo 592. Orden en los embargos. Embargo de empresas 

1. Si acreedor y deudor no hubieren pactado otra cosa, dentro o fuera de la ejecución, el 
tribunal embargará los bienes del ejecutado procurando tener en cuenta la mayor facilidad de 
su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el ejecutado. 

2. Si por las circunstancias de la ejecución resultase imposible o muy difícil la aplicación de 
los criterios establecidos en el apartado anterior, los bienes se embargarán por el siguiente 
orden: 

1º Dinero o cuentas corrientes de cualquier clase. 
2º Créditos y derechos realizables en el acto o a corto plazo, y títulos, valores u otros 

instrumentos financieros admitidos a negociación en un mercado secundario oficial de valores. 
3º Joyas y objetos de arte. 
4º Rentas en dinero, cualquiera que sea su origen y la razón de su devengo. 
5º Intereses, rentas y frutos de toda especie. 
6º Bienes muebles o semovientes, acciones, títulos o valores no admitidos a cotización oficial 

y participaciones sociales. 
7º Bienes inmuebles. 
8º Sueldos, salarios, pensiones e ingresos procedentes de actividades profesionales y 

mercantiles autónomas. 
9º Créditos, derechos y valores realizables a medio y largo plazo. 
3. También podrá decretarse el embargo de empresas cuando, atendidas todas las 

circunstancias, resulte preferible al embargo de sus distintos elementos patrimoniales. 
Sección 3ª. De los bienes inembargables 

Artículo 605. Bienes absolutamente inembargables 
No serán en absoluto embargables: 
1º Los bienes que hayan sido declarados inalienables. 
2º Los derechos accesorios, que no sean alienables con independencia del principal. 
3º Los bienes que carezcan, por sí solos, de contenido patrimonial. 
4º Los bienes expresamente declarados inembargables por alguna disposición legal. 

Artículo 606. Bienes inembargables del ejecutado 
Son también inembargables: 
1º El mobiliario y el menaje de la casa, así como las ropas del ejecutado y de su familia, en lo 

que no pueda considerarse superfluo. En general, aquellos bienes como alimentos, combustible 
y otros que, a juicio del tribunal, resulten imprescindibles para que el ejecutado y las personas 
de él dependientes puedan atender con razonable dignidad a su subsistencia. 

2º Los libros e instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio a que se 
dedique el ejecutado, cuando su valor no guarde proporción con la cuantía de la deuda 
reclamada. 

3º Los bienes sacros y los dedicados al culto de las religiones legalmente registradas. 
4º Las cantidades expresamente declaradas inembargables por Ley. 
5º Los bienes y cantidades declarados inembargables por Tratados ratificados por España. 

Artículo 607. Embargo de sueldos y pensiones 
1. Es inembargable el salario, sueldo, pensión, retribución o su equivalente, que no exceda de 

la cuantía señalada para el salario mínimo interprofesional. 
2. Los salarios, sueldos, jornales, retribuciones o pensiones que sean superiores al salario 

mínimo interprofesional se embargarán conforme a esta escala:
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1º Para la primera cuantía adicional hasta la que suponga el importe del doble del salario 
mínimo interprofesional, el 30 por 100. 

2º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un tercer salario mínimo 
interprofesional, el 50 por 100. 

3º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un cuarto salario mínimo 
interprofesional, el 60 por 100. 

4º Para la cuantía adicional hasta el importe equivalente a un quinto salario mínimo 
interprofesional, el 75 por 100. 

5º Para cualquier cantidad que exceda de la anterior cuantía, el 90 por 100. 
3. Si el ejecutado es beneficiario de más de una percepción, se acumularán todas ellas para 

deducir una sola vez la parte inembargable. Igualmente serán acumulables los salarios, 
sueldos y pensiones, retribuciones o equivalentes de los cónyuges cuando el régimen 
económico que les rija no sea el de separación de bienes y rentas de toda clase, circunstancia 
que habrán de acreditar al tribunal. 

4. En atención a las cargas familiares del ejecutado, el tribunal podrá aplicar una rebaja de 
entre un 10 a un 15 por 100 en los porcentajes establecidos en los números 1º, 2º, 3º y 4º del 
apartado 2 del presente artículo. 

5. Si los salarios, sueldos, pensiones o retribuciones estuvieron gravados con descuentos 
permanentes o transitorios de carácter público, en razón de la legislación fiscal, tributaria o de 
Seguridad Social, la cantidad líquida que percibiera el ejecutado, deducidos éstos, será la que 
sirva de tipo para regular el embargo. 

6. Los anteriores apartados de este artículo serán de aplicación a los ingresos procedentes de 
actividades profesionales y mercantiles autónomas. 
Artículo 608. Ejecución por condena a prestación alimenticia 

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación cuando se proceda por ejecución de 
sentencia que condene al pago de alimentos, en todos los casos en que la obligación de 
satisfacerlos nazca directamente de la Ley, incluyendo los pronunciamientos de las sentencias 
dictadas en procesos de nulidad, separación o divorcio sobre alimentos debidos al cónyuge o a 
los hijos. En estos casos, así como en los de las medidas cautelares correspondientes, el 
tribunal fijará la cantidad que puede ser embargada. 
Artículo 609. Efectos de la traba sobre bienes inembargables 

El embargo trabado sobre bienes inembargables será nulo de pleno derecho. 
El ejecutado podrá denunciar esta nulidad ante el tribunal mediante los recursos ordinarios 

o por simple comparecencia ante el tribunal si no se hubiera personado en la ejecución ni 
deseara hacerlo. 
Artículo 610. Reembargo. Efectos 

1. Los bienes o derechos embargados podrán ser reembargados y el reembargo otorgará al 
reembargante el derecho a percibir el producto de lo que se obtenga de la realización de los 
bienes reembargados, una vez satisfechos los derechos de los ejecutantes a cuya instancia se 
hubiesen decretado embargos anteriores o, sin necesidad de esta satisfacción previa, en el caso 
del párrafo segundo del apartado siguiente. 

2. Si, por cualquier causa, fuere alzado el primer embargo, el ejecutante del proceso en el 
que se hubiera trabado el primer reembargo quedará en la posición del primer ejecutante y 
podrá solicitar la realización forzosa de los bienes reembargados. 

Sin embargo, el reembargante podrá solicitar la realización forzosa de los bienes 
reembargados, sin necesidad de alzamiento del embargo o embargos anteriores, cuando los 
derechos de los embargantes anteriores no hayan de verse afectados por aquella realización. 

3. Los ejecutantes de los procesos en que se decretare el reembargo podrán solicitar al 
tribunal que adopte medidas de garantía de esta traba siempre que no entorpezcan una
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ejecución anterior y no sean incompatibles con las adoptadas en favor de quien primero logró 
el embargo. 
Artículo 611. Embargo de sobrante 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 588, podrá pedirse el embargo de lo que sobrare en 
la realización forzosa de bienes celebrada en otra ejecución ya despachada. 

La cantidad que así se obtenga se ingresará en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones a 
disposición del Juzgado que ordenó el embargo del sobrante. 

Cuando los bienes realizados sean inmuebles, se ingresará la cantidad que sobrare después 
de pagado el ejecutante, así como los acreedores que tengan su derecho inscrito o anotado con 
posterioridad al del ejecutante y que tengan preferencia sobre el acreedor en cuyo favor se 
acordó el embargo del sobrante. 
Artículo 612. Mejora, reducción y modificación del embargo 

1. Además de lo dispuesto en los artículos 598 y 604 para los casos de admisión y 
estimación, respectivamente, de una tercería de dominio, el ejecutante podrá pedir la mejora o 
la modificación del embargo o de las medidas de garantía adoptadas cuando un cambio de las 
circunstancias permita dudar de la suficiencia de los bienes embargados en relación con la 
exacción de la responsabilidad del ejecutado. También el ejecutado podrá solicitar la reducción 
o la modificación del embargo y de sus garantías, cuando aquél o éstas pueden ser variadas sin 
peligro para los fines de la ejecución, conforme a los criterios establecidos en el artículo 584 de 
esta Ley. 

El tribunal proveerá mediante providencia sobre estas peticiones según su criterio, sin 
ulterior recurso. 

2. Podrá acordarse también la mejora del embargo en los casos previstos en el apartado 
cuarto del artículo siguiente.


